RES. 4181/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0008349, Ent. N° 6005/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados la revisión “F” al Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, suscrito con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 12 de noviembre de 2015, se resolvió no formular observaciones al Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, a suscribir entre la Presidencia de la República y

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, una vez dictada  Resolución por el ordenador competente, la intervención del gasto de U$S 178.781, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
                                     
2) que, asimismo, se dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 500.000, correspondiente al Ejercicio 2015;  
3) que en Sesión de fecha 20 de abril de 2017, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones a la revisión “F” al Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, suscrito entre la Presidencia de la República y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y cometer la intervención del gasto de U$S 36.615; 

4) que en esta oportunidad se remite proyecto de Resolución del Presidente de la República, mediante el cual se proyecta  extender el plazo de ejecución de la Revisión F  hasta el 31 de diciembre de 2017;
CONSIDERANDO: que la presente revisión se realiza en el marco del Convenio Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, suscrito entre la Presidencia de la República y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, respecto del cual el Tribunal de Cuentas no ha formulado observaciones;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la extensión del plazo de la revisión “F” al Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, suscrito entre la Presidencia de la República y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
3) Devolver las actuaciones.
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